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ACUERDO DE LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
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ARTICULO 40 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

"20I 2. Año del Bicentenario de El Ilustrador Nacional" 

SECCION TERCERA 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

21,z, 

LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se aprueba la reforma del primer párrafo del artículo 24 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, siguiente: 

"MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO 
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POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 24 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 24 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de 

conciencia y de religión, y a tener o adoptar, en su caso, la de su agrado. Esta 

libertad incluye el derecho de participar, individual o colectivamente, tanto en 

público como en privado, en las ceremonias, devociones o actos de culto 

respectivo, siempre que no constituyan un delito o falta penados por la ley. Nadie 

podrá utilizar los actos públicos de expresión de esta libertad con fines políticos, de 

proselitismo o de propaganda política. 

Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los templos. 

Los que extraordinariamente se celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley 

reglamentaria. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.-

México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

SEN. RICARDO GARCÍA 	 SEN. ARTURO HERVIZ, REYES 

CERVANTES 	 Secretario 

Vicepresidente 	 (Rúbrica)" 

(Rúbrica) 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 

México, a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil doce. 

SECRETARIOS 

DIP. ANTONIO 	 DIP. OSCAR 

GARCÍA MENDOZA 	 HERNÁNDEZ MEZA 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS 

1:'ACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se aprueba la reforma del artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, siguiente: 

"MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 40 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 

representativa, democrática, laica, federal, compuesta de Estados libres y 

soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una 

federación establecida según los principios de esta ley fundamental. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.-

México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

SEN. RICARDO GARCÍA 	 SEN. ARTURO HERVIZ REYES 

	

CERVANTES 	 Secretario 

	

Vicepresidente 	 (Rúbrica)" 

(Rúbrica) 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 

México, a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil doce. 

SECRETARIOS 

DIP. ANTONIO 	 DIP. OSCAR 

	

GARCÍA MENDOZA 	 HERNÁNDEZ MEZA 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

